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Se resuelve la reposición formulada por la parte demandante contra el auto firmado 

electrónicamente el pasado 13 de abril de 2021, en cuanto a la previsión de dictar sentencia a su 

ejecutoria una vez incorporada como prueba trasladada la copia de la sentencia proferida por la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Cúcuta en el proceso con radicado 54405310300120180006900, decisión 

esta última que no tuvo reparo, como tampoco la referida a la fijación de caución para levantar el 

embargo que pesa sobre el inmueble embargado, razón por la cual sobre esos puntos el auto recurrido 

se mantiene incólume. 

No obstante, sí acierta la impugnante en señalar que al prevenirse que a la ejecutoria del auto se 

dictaría sentencia, se pretermite la oportunidad para alegar de conclusión, por lo menos en cuanto se 

refiere a ese nuevo medio de prueba y su incidencia en las resultas del litigio, por lo que, al constituir 

esa omisión una causal anulativa conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 133 del c.g.p., se 

repondrá la decisión para citar a audiencia de alegatos y fallo exclusivamente. 

Lo anterior, como quiera que en la celebrada el pasado 11 de diciembre de 2019 se agotaron las 

demás etapas procesales e inclusive se escuchó a las partes alegar de conclusión con miras en los 

medios de prueba recaudados, de donde se sigue que mal podría retrotraerse la actuación cuando lo 

único que se hizo al finalizar aquella diligencia, fue diferir la decisión a las resultas del otro juicio, 

considerando que tenían una estrecha relación de dependencia. 

En consecuencia, el juzgado resuelve: 

Primero. Reponer parcialmente el auto de fecha anotada. 

Segundo. Citar a las partes y a sus apoderados el día 23 de noviembre de 2021 a las 3pm a 

diligencia virtual de alegatos y fallo. 

Remitir enlace de acceso al expediente y a la audiencia. 



Tercero. Ordenar a la parte demandada prestar la caución fijada con el auto atacado.  

Notifíquese y cúmplase  
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